NOTA INFORMATIVA PARA LOS COLEGIADOS DE 1ª Y 2ª DIVISIÓN

A partir de la temporada 2007/08, y según se les informó en su día, los colegiados de 1ª y 2ª división no realizarán liquidaciones de gastos. Sí deberán, en cambio, cumplimentar el formulario denominado “ Desplazamiento de partidos” y remitirlo al CTA por correo electrónico ( contabilidad_cta@rfef.es) dentro de las 48 horas siguientes a la celebración del encuentro, o de su reanudación si en su día fue suspendido o aplazado.

